
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2020-00050782-UNC-ME#FCEFYN

 
 

VISTO las presentes actuaciones, y

 

CONSIDERANDO:

Lo solicitado en orden 63 y 67 por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales,
en su RHCD-2020-1644-E-UNC-UNCDE#FCEFYN y RHCD-2020-474-E-UNC-
DEC#FCEFYN respectivamente;

Lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos en orden 82;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.-Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales, en sus RD-2020-1644-E-UNCDEC#FCEFYN (orden 63) y RHCD-
2020-474-E-UNC-DEC#FCEFYN (orden 67), las que se anexan a la presente y, en
consecuencia, aprobar el Reglamento y Plan de Estudios para la Carrera del Doctorado
en Ciencias Geológicas.

ARTÍCULO 2°.-Disponer que a través de la Secretaría de Asuntos Académicos se dé
prosecución al trámite correspondiente ante el Ministerio de Educación de la Nación.

ARTÍCULO 3°.-Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen y a la Secretaría de Asuntos Académicos.



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTITRES DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.

SL

 





Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2020-00050782--UNC-ME#FCEFYN


 
V I S T O:


 


El presente expediente por el cual el Director del Doctorado en Ciencias Geológicas solicitan la
modificación del Reglamento de dicha Carrera; y


 


CONSIDERANDO:


 


Que por Resolución Decanal N° 1644/2020, se aprueba el Plan de Estudios y el Reglamento de
la Carrera del Doctorado en Ciencias Geológicas;


 


Las opiniones vertidas en el seno de este H. Cuerpo en sesión del día de la fecha;


                


EL H. CONSEJO  DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


R E S U E L V E:


 


Art. 1º).- Ratificar en todos sus términos la Resolución Decanal Nº 1644/2020.


 


Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, notifíquese a la Carrera del Doctorado en Ciencias
Geológicas, al Área Apoyo Administrativo a la Función Docente, a Oficialía, a la Secretaría







Académica Investigación y Posgrado Área Ciencias Naturales y  Remitir las presentes
actuaciones al H. Consejo Superior para su consideración.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, EN LA CIUDAD DE
CÓRDOBA, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTE.
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Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2020-00050782--UNC-ME#FCEFYN


 
V I S T O:


 


El presente expediente por el cual el Director del Doctorado en Ciencias Geológicas solicitan la
modificación del Reglamento de dicha Carrera; y


 


CONSIDERANDO:


 


Que por Resolución 391-HCD-2020, se aprueba el Reglamento y Plan de Estudios para la
CARRERA DE DOCTORADO EN CIENCIAS GEOLÓGICAS;


 


Que se ha cometido un error en la misma y el mismo debe subsanarse


 


Lo informado por la Secretaría Académica, Investigación y Posgrado Área Ciencias Naturales;


                


EL DECANO DE LA 


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


 Ad referendum del H. CONSEJO DIRECTIVO 


R E S U E L V E:


 







Art. 1º).- Aprobar el Plan de Estudios y el Reglamento de la Carrera del Doctorado en Ciencias
Geológicas con los documentos que se anexan a la presente a fin de subsanar el error técnico
producido en la RHCD-2020-391-E-UNC-DEC#FCEFYN, Art. 2º.


 


Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, notifíquese a la Carrera del Doctorado en Ciencias
Geológicas, al Área Apoyo Administrativo a la Función Docente, a Oficialía, a la Secretaría
Académica Investigación y Posgrado Área Ciencias Naturales y  gírense las presentes al H.
Consejo Directivo.- 


  


 


Mbl/










1  



  



REGLAMENTO DEL DOCTORADO  



EN CIENCIAS GEOLÓGICAS  



  



  



  



CAPÍTULO I.-De la Carrera del Doctorado  



  



Artículo 1°  



a. El título de Doctor/a en Ciencias Geológicas se otorgará de acuerdo a lo dispuesto en el presente 



Reglamento.  



b. Este título, correspondiente al grado de mayor jerarquía dentro de la Universidad, tiene valor académico 



y no habilita para ejercicio profesional alguno en el país.  



  



Artículo 2°  



Podrán aspirar a ingresar a la Carrera del Doctorado en Ciencias Geológicas:  



a. Las personas egresadas con título de Geólogo/a, o Licenciado/a en Geología de esta Universidad o de 



otras Universidades Nacionales, Provinciales o privadas, o del extranjero legalmente reconocidas.   



b. Las personas egresadas con otros títulos de grado expedidos por Facultades de la Universidad Nacional 



de Córdoba, de otras Universidades Nacionales, Provinciales y Extranjeras legalmente reconocidas. En 



este caso el Consejo del Doctorado evaluará el título, antecedentes y plan de trabajo y si lo considera 



necesario, fijará las pruebas o exámenes que a su juicio deban ser aprobados.  



  



Artículo 3°  



Para acceder al título de Doctor/a, el/la estudiante de doctorado deberá cumplir con los siguientes requisitos 



generales:  



a. Realizar un trabajo de investigación dentro del área de las Ciencias de la Tierra, que constituya un aporte 



significativo al progreso del conocimiento científico o tecnológico de la especialidad. La Tesis Doctoral 



deberá ser una propuesta original, sobre la base de una rigurosa metodología científica y realizada bajo la 



supervisión de uno/a o dos Directores/as de Tesis.  



b. Aprobar dos cursos de postgrado de formación general: 1) Epistemología y 2) Estadística (4 créditos).   



c. Realizar actividades de postgrado y aprobar cursos de formación específica hasta reunir diez (10) 



créditos (véase cap. VIII). Éstos tenderán a completar la formación académica del/ de la estudiante de 



Doctorado, proporcionando al mismo tiempo las herramientas indispensables para la realización del 



trabajo de Tesis.   
d. Demostrar conocimiento del idioma Inglés, ya sea aprobando el Examen de Idiomas para Estudiantes de 



Doctorado y Aspirantes a Adscripción de esta Facultad, o mediante certificados que serán evaluados 



oportunamente por el Consejo de Doctorado. 



 



  



Artículo 4°  



El desarrollo del trabajo de Tesis deberá ser cumplido en no menos de dos (2) años y no más de cinco (5) años 



calendario. Las fechas de iniciación y finalización de la Carrera serán las correspondientes a la notificación de 



la admisión y la defensa oral, respectivamente.  
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Artículo 5°  



Una vez cumplidos los requisitos citados, el/la estudiante de doctorado defenderá su trabajo de Tesis en forma 



oral y pública, ante un jurado designado a sus efectos.  



  



CAPÍTULO II.-De los organismos del Doctorado  



  



Artículo 6°  



El gobierno de la Carrera del Doctorado en Ciencias Geológicas será ejercido por un/a Director/a, un/a 



Director/a Alterno/a y el Consejo del Doctorado.  



  



Artículo 7°  



El/la Director/a de la Carrera del Doctorado deberá poseer el grado de Doctor/a en alguna de las 



especialidades de las Ciencias de la Tierra, otorgado por ésta u otra Universidad y ser Profesor/a regular de 



esta Facultad. Deberá, además, acreditar antecedentes en la formación de recursos humanos (haber dirigido 



tesis doctorales), en la publicación de trabajos científicos y en la dirección de proyectos de investigación. La 



designación del/de la Director/a será llevada a cabo por el HCD, de acuerdo con el resultado de la elección 



referida en el Capítulo III de este reglamento. Durará tres (3) años en sus funciones, con posibilidad de 



reelección por un único período.  



  



Artículo 8°  



Las funciones exclusivas del/la Director/a de la Carrera del Doctorado son las siguientes:  



a. Ejercer la representación de la Carrera ante la Escuela de Cuarto Nivel y ante instituciones oficiales 



y privadas.  



b. Convocar y presidir las reuniones del Consejo del Doctorado (véase Art. 10°).  



c. Refrendar con su firma las actuaciones del Consejo.   



d. Convocar a las personas integrantes del padrón (ver Art 12º) para reuniones informativas y asamblea 



general para la renovación de las autoridades.   



  



Artículo 9°  



La propuesta y designación del/de la Director/a Alterno/a se realizará mediante el mismo procedimiento que 



para el Director/a. Para ser Director/a Alterno/a se requieren los mismos requisitos que para ser Director/a. 



El/la Director/a Alterno/a colaborará permanentemente con el/la Director/a y lo/la reemplazará en caso de 



ausencia o impedimento temporal o definitivo y presidirá el Consejo del Doctorado.  



  



Artículo 10°  



El Consejo del Doctorado en Ciencias Geológicas será presidido por el/la Director/a de la carrera y estará 



constituido por el/la Director/a Alterno y seis (6) integrantes del padrón que cumplan con los requisitos del art 



13°. El Consejo del Doctorado tomará, junto con el/la Director/a, las decisiones de todos los aspectos relativos 



a la Carrera del Doctorado. Los miembros del Consejo del Doctorado serán renovados en su totalidad cada 



tres (3) años, con posibilidad de reelección por un (1) período adicional. El Consejo del Doctorado se reunirá 



a solicitud del/de la Director/a, mensualmente y sus actuaciones quedarán registradas en Actas.    



  



Artículo 11°  



Se incluirá un/a (1) representante estudiantil y un/a (1) suplente en carácter de veedor/a, quien podrá asistir y 



tendrá voz en las reuniones del Consejo del Doctorado en Ciencias Geológicas. La elección será realizada por 
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votación por sus pares. Los/as representantes estudiantiles durarán un (1) año en sus funciones, con 



posibilidad de reelección por un (1) período adicional.  



  



Artículo 12°  



El/la Director/a de la Carrera y el Consejo del Doctorado en Ciencias Geológicas tendrán las siguientes 



funciones:  



a. Planificar, organizar y controlar las actividades académicas y científicas de la Carrera.  



b. Asesorar en todas las cuestiones relacionadas con la Carrera que le sean requeridas por el HCD, el/la 



Decano/a, la escuela de Cuarto Nivel y las Secretarías del decanato.  



c. Analizar aspectos relativos a la admisión y seguimiento de los/as estudiantes a la carrera de Doctorado:  



1. Evaluar las solicitudes de admisión a la Carrera del Doctorado, los antecedentes de la persona 



aspirante, el Plan de Tesis y los antecedentes del/ de la o los/as Directores/as.  



2. Proponer al Decano de la Facultad la admisión de la persona postulante a la Carrera del Doctorado 



en Ciencias Geológicas.  



3. Proponer al Decano de la Facultad los miembros que integrarán la Comisión de Seguimiento de 



Tesis (Art. 20°) para cada estudiante de doctorado.  



4. Otorgar los créditos que se deberá asignar a cada curso o actividad curricular que el/la estudiante 



realice en el área de los conocimientos específicos y convalidar, si corresponde, cursos aprobados 



con anterioridad a su admisión en la Carrera del Doctorado.   



5. Designar el Jurado de Tesis (titulares y suplentes)  



d. Proponer anualmente a la Escuela de Cuarto Nivel los aranceles que deberán abonar los/as estudiantes de 



la carrera de Doctorado, el gasto anual estimativo y el orden de prioridades sobre cómo se afectarán los 



recursos.  



e. Proponer las modificaciones reglamentarias que se consideren pertinentes.  



  



Si el/la Director/a o algún/a integrante del Consejo tuvieran conflicto de intereses en relación con alguna 



presentación o trámite efectuados en este Doctorado deberá excusarse.  



  



CAPÍTULO III. Sobre las elecciones del organismo de gobierno  



  



Artículo 13°  



El Padrón del Doctorado, cuyos integrantes  elegirán al/a la Director/a, Director/a Alterno/a y a los miembros 



del Consejo del Doctorado estará conformado por Docentes, Investigadores/as y becarios/as posdoctorales 



egresados/as de la Carrera del Doctorado en Ciencias Geológicas de la FCEFyN - UNC que tengan lugar de 



trabajo en esta Facultad. Los investigadores/as y docentes que no sean egresados/as de esta carrera, podrán ser 



incluidos/as en el padrón sólo en caso de tener lugar de trabajo en la FCEFyN -UNC y que dirijan o hayan 



dirigido Tesis en este doctorado en los últimos 5 años.  



Artículo 14°  



Las elecciones deben ser convocadas por el/la Director/a de la Carrera, con una anticipación no inferior a 



treinta (30) días de la caducidad de los cargos a ser elegidos, haciendo público el padrón habilitado y 



estableciendo los mecanismos y plazos para la oficialización de postulantes.  



Las elecciones del/de la Director/a y Director/a Alterno/a de la Carrera serán realizadas por voto directo de 



los/as pares que conforman el padrón del Doctorado en Ciencias Geológicas (véase artículo 12).  



Los miembros del Consejo del Doctorado serán elegidos por los/as pares que conforman el padrón (artículo 



13). Se establecerá un orden de prioridad en función de la cantidad de votos de cada postulante, lo que 



determinará su ingreso al órgano de gobierno.  
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CAPÍTULO IV.-De la admisión a la Carrera del Doctorado y el Plan de Tesis  



  



Artículo 15°  



a. Para inscribirse en la Carrera del Doctorado en Ciencias Geológicas la persona aspirante deberá presentar 



por Mesa de Entradas de la Facultad, entre el 1 de marzo y el 31 de octubre, una solicitud de admisión 



dirigida al/a la Sr/a Decano/a, y por su intermedio a la Secretaría de Investigación y Postgrado, siguiendo 



las pautas establecidas en el reglamento publicado en la página web del CDCG de la FCEFyN-UNC en 



la que conste la siguiente información:  



1. Área temática sobre la que versará el trabajo de investigación. En caso de trabajos 



interdisciplinarios se deberá señalar el área temática con mayor participación, haciendo mención al 



tipo de investigación que se va a encarar y las demás áreas involucradas.  



2. Lugar de Trabajo (Cátedra, Instituto, Facultad, Universidad, etc.).  



3. Director/a o Directores/as de Tesis propuestos.  



b. Junto con la solicitud de admisión deberá presentar:  



1. Curriculum Vitae de la persona aspirante.  



2. Constancia legalizada del Título de grado obtenido.  



3. Certificado analítico legalizado de las materias, en donde figure el promedio final, incluidos los 



aplazos.  



4. Fotocopia legalizada del DNI.    



5. Curriculum Vitae del/de la Director/a o Directores/as propuestos/as.   



6. Constancia de aceptación del/de la Director/a o de los Directores/as propuestos/as.  



7. Plan de Tesis (Art. 16°) avalado por el/la Director/a o los Directores/as  



8. Constancia de aceptación del lugar de trabajo donde se realizará la actividad.  



9. Indicación del domicilio legal de la persona aspirante, número de teléfono, y correo electrónico.  



10. Los estudiantes extranjeros deberán presentar todos los ítems anteriores y en el caso de los 



documentos solicitados, los mismos deberán ser presentados según las normativas vigentes de la 



UNC. En el caso de aspirantes extranjeros/as no hispano parlantes deberán aprobar el examen 



Certificado de Español, Lengua y Uso (CELU), según normativa vigente.   



c. La inclusión de un/a segundo/a Director/a de Tesis Doctoral deberá estar académicamente fundada en la 



solicitud de admisión y sólo se aceptará su designación si sus antecedentes en el tema justifican 



plenamente su participación. Entre las condiciones favorables para la incorporación de un/a segundo/a 



Director/a se cuenta el carácter interdisciplinario del tema de Tesis Doctoral, así como también asegurar 



que tanto la persona aspirante como uno de los directores compartan el lugar de trabajo propuesto; en 



cualquier caso, será el Consejo del Doctorado quien determine la pertinencia de esta designación.   



d. La solicitud de admisión dará lugar a la apertura de un expediente en el que quedarán registradas todas 



las actuaciones vinculadas a la aplicación del presente Reglamento. El incumplimiento de los requisitos 



exigidos al/a la aspirante (Arts. 2° y 16°) o al/a la Director/a o Directores/as (Art. 21°) impedirá la 



evaluación del Plan de Tesis y determinará la interrupción del proceso de admisión.  



  



Artículo 16°  



  



El Plan de Tesis se presentará en versión impresa y soporte electrónico. Deberá contener, en un máximo de 



cinco páginas, la siguiente información:  



1. El tema de investigación sobre el cual versará el Trabajo de Tesis.  



2. Antecedentes existentes, con la bibliografía pertinente.  



3. Planteo de hipótesis, objetivos, materiales y métodos.  



4. Naturaleza del aporte original proyectado.  
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5. Lugar de trabajo, disponibilidad de infraestructura y eventuales proyectos subsidiados bajo los 



cuales se enmarca dicha investigación.  



6. Estimación del tiempo necesario para su desarrollo.  



  



Artículo 17°  



Una vez ingresada la solicitud:   



a. Los antecedentes de la persona aspirante serán remitidos al Consejo del Doctorado en Ciencias 



Geológicas, quien realizará la evaluación de las condiciones académicas de la persona aspirante, del/de 



la Director/a o los/as Directores/as y del proyecto de Tesis Doctoral. Para ello se requerirá la opinión de 



dos personas especialistas, de las cuales al menos una deberá ser externa a la Universidad Nacional de 



Córdoba, quienes informarán acerca de la originalidad, calidad y factibilidad del plan de tesis.   



b. El dictamen del Consejo del Doctorado y los informes de las personas especialistas designadas serán 



comunicados a la persona aspirante y a su Director/a o sus Directores/as en un plazo no mayor a los 



cuarenta y cinco (45) días hábiles desde la fecha de la solicitud de inscripción. Dicho dictamen deberá 



ser debidamente fundamentado e incluirá los informes de las personas especialistas designadas. La 



persona aspirante y su Director/a o Directores/as deberán responder dentro de los siguientes treinta (30) 



días hábiles a las objeciones, dudas y/o sugerencias planteadas.  



c. El Plan de Tesis modificado de acuerdo a las sugerencias de las personas especialistas será evaluado 



nuevamente por el Consejo del Doctorado, aconsejándose, dentro de los siguientes treinta (30) días 



hábiles, su aceptación o rechazo. Las actuaciones con el dictamen final serán elevadas por la vía 



jerárquica correspondiente para su consideración.  



  



Artículo 18º  



  



Los dictámenes del Consejo del Doctorado serán elevados a la Secretaría Académica de Investigación y 



Postgrado y su aprobación se resolverá por resolución Decanal. Lo resuelto será notificado fehacientemente a 



la persona postulante por el Director/a de la Carrera del Doctorado en Ciencias Geológicas, en un plazo no 



mayor a 10 días hábiles. Lo resuelto se notificará al correo electrónico o al domicilio legal constituido por la 



persona postulante. La aceptación de la persona postulante implicará al mismo tiempo la designación del/de la 



Director/a o los/as Directores/as de Tesis propuestos y de la Comisión de Seguimiento de Tesis.  



  



Artículo 19º  



En caso de no ser aceptados el/la Director/a o los/as Directores/as, y/o el Plan de Tesis, se dará a la persona 



aspirante la oportunidad de retirar las actuaciones; si así no lo hiciere, éstas se girarán a la Secretaría 



Académica de Investigación y Postgrado, quien resolverá sobre el rechazo definitivo y la inhabilitación de la 



persona aspirante por un año para presentar una nueva solicitud de admisión. Las personas aspirantes no 



admitidas podrán solicitar la reconsideración de lo resuelto ante la Escuela de Cuarto Nivel. Si tal solicitud es 



denegada, la persona aspirante podrá reiniciar los trámites para ingresar en la Carrera del Doctorado en 



Ciencias Geológicas, una vez transcurrido un año desde la fecha de notificación.  



  



CAPÍTULO V.-De la Dirección de Tesis  



  



Artículo 20°  



a. Podrán ser Directores/as de Tesis docentes de esta u otra universidad nacional o extranjera que acrediten 



suficientes antecedentes en investigación, o investigadores/as científicos/as de algún organismo nacional 



de ciencia y técnica.  
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b. Los/as Directores/as de Tesis deberán poseer grado académico de Doctor/a otorgado por ésta u otra 



universidad legalmente reconocida. Además, en todos los casos, el/la Director/a o los/as Directores/as 



deberán acreditar antecedentes científicos en el tema de la Tesis y actividad de investigación en los 



últimos 5 años. Los mismos serán designados por Resolución Decanal, según la propuesta del Consejo 



del Doctorado.  



c. Excepcionalmente se considerarán casos extraordinarios, que serán analizados por el Consejo de la 



Carrera del Doctorado en Ciencias Geológicas y resueltos por Resolución Decanal.  



d. El/la Director/a o los/as Directores/as de Tesis tendrán las siguientes funciones:  



1. Asesorar al/ a la estudiante de doctorado en la elección del tema de Tesis.   



2. Elaborar con el/la estudiante de doctorado el Plan de Tesis y fijar las normas dentro de las cuales se 



desarrollará el trabajo de investigación.  



3. Atender y supervisar en forma permanente el trabajo de investigación y asesorar al/ a la estudiante 



de doctorado en los cursos y actividades específicas a desarrollar en el marco de su formación 



doctoral.  



4. Orientar al/ a la estudiante de doctorado acerca de la concepción epistemológica y los instrumentos 



de investigación más adecuados y oportunos para el mejor desarrollo de la investigación y la 



elaboración de la Tesis.  



5. Gestionar los contactos que pudiera necesitar el/la estudiante de doctorado con especialistas del país 



o del extranjero para que reciba asesoramiento en áreas específicas o accesorias de su trabajo.  



6. Presidir la comisión de seguimiento de tesis.  



7. Proponer, junto al/a la estudiante de doctorado, al Consejo del Doctorado modificaciones al Plan de 



Trabajo original o cambio del tema de Tesis, que deberán ser elevados por la vía jerárquica para su 



aprobación.  



8. Elaborar un informe final acerca de la originalidad y valor intrínseco del trabajo de tesis que ha 



dirigido, recomendando al/ a la estudiante de doctorado su presentación y posterior defensa. 



9. Orientar al/ a la estudiante de doctorado en la preparación de la defensa de la Tesis.   



e. En caso de impedimento para cumplir sus funciones por un período mayor de un (1) año o renuncia, la 



Comisión de Seguimiento de Tesis evaluará junto con el/la estudiante de doctorado la situación y 



propondrán al Consejo del Doctorado la designación de un/a nuevo/a Director/a de Tesis.  



f. En caso de conflicto entre el/la Director/a o los/as Directores/as y el/la estudiante de Doctorado que 



dificulten el normal desarrollo del trabajo de tesis, el Consejo del Doctorado evaluará junto con el/la 



estudiante de doctorado la situación y propondrá la designación de un/a nuevo/a Director/a de Tesis.  



g. En caso de conflicto entre los/as Directores/as que dificulten el normal desarrollo del trabajo de tesis, el 



Consejo del Doctorado evaluará la situación y propondrá la designación de un/a nuevo/a o nuevos/as 



Directores/as. Para esta decisión se tendrá en consideración la opinión del/de la estudiante de doctorado.   



  



  



CAPÍTULO VI. -De la Comisión de Seguimiento de Tesis  



  



Artículo 21°  



Para cada estudiante de doctorado se constituirá una Comisión de Seguimiento de Tesis. Esta comisión estará 



integrada por tres (3) miembros designados por Resolución Decanal, a propuesta del Consejo del Doctorado, 



de acuerdo a los siguientes criterios:  



a. Podrán ser miembros de la Comisión de Seguimiento de Tesis las personas que, de acuerdo con este 



reglamento, reúnan las condiciones para ser Director/a de Tesis.  



b. Al menos uno de los miembros deberá ser docente de esta Facultad o integrante del padrón de este 



Doctorado.  



c. El/la Director/a o uno/a de los/as Directores/as de Tesis será designado/a como miembro de la misma.  



d. Serán funciones de la Comisión de Seguimiento:  
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1. Asesorar al/ a la estudiante de Doctorado, cuando éste/a lo requiera, en todo lo relacionado con su 



Trabajo de Tesis.  



2. Evaluar al menos una vez por año calendario, el desarrollo de las actividades del/ de la estudiante, 



según se consignan en el Informe Anual de Avance (Art. 22°). A tal efecto se tendrán en cuenta los 



requisitos del presente reglamento, los específicos al trabajo de Tesis, los cursos tomados y las 



indicaciones del/de la Director/a o Directores/as del/ de la estudiante de Doctorado. La Comisión de 



Seguimiento de Tesis informará por escrito al/a la estudiante, en forma individual, sus observaciones, 



críticas y consejos, indicando si el informe ha sido aprobado o reprobado.   



3. Remitir anualmente al/a la Director/a de la Carrera la evaluación del informe de avance, para ser 



archivado en el legajo respectivo. La aprobación o desaprobación de un Informe de Avance del/de la 



estudiante de doctorado deberá ser debidamente fundamentada, consignando las causas y razones.  



4. Aconsejar al/a la Director/a de la Carrera, y por su intermedio al Consejo del Doctorado sobre la 



separación de la Carrera del Doctorado, del/de la estudiante de doctorado que tuviese desaprobados 



dos (2) Informes de Avance consecutivos.   



5. Evaluar y aceptar o rechazar modificaciones o actualizaciones del Plan de Tesis.   



6. Elaborar un informe final acerca de la originalidad y valor intrínseco del Trabajo de Tesis, 



recomendando o no la presentación y posterior defensa de la Tesis Doctoral. Este informe podrá ser 



confeccionado en forma individual por los miembros de la comisión o en un texto único.  



  



  



  



CAPÍTULO VII.-Del Informe Anual de Avance  



  



Artículo 22º  



  



a. Un Informe de Avance deberá ser elevado anualmente por el/la estudiante de Doctorado al/a la 



Director/a de la carrera, en versión impresa y soporte electrónico, quien lo remitirá a la Comisión de 



Seguimiento de Tesis. La evaluación del informe será firmada individualmente o en forma grupal por 



los tres miembros de la Comisión de Seguimiento de Tesis, quienes lo remitirán al Consejo del 



Doctorado y al/a la Director/a de la Carrera.  



b. El Informe de Avance deberá contener:  



1- Un detalle de todas las actividades desarrolladas durante el período.   



2- Adelantos realizados en el trabajo de investigación y dificultades encontradas.  



3- Cursos de formación específica aprobados según lo establecido en el Artículo 23º del presente 



reglamento.  



4- Publicaciones relacionadas con el tema de tesis y presentación de trabajos o comunicaciones en 



reuniones científicas.  



5- Tarea docente desempeñada, pasantías y toda otra información que se considere de utilidad para la 



evaluación del/ de la estudiante de Doctorado.  



6- Con el primer Informe de Avance, el/la estudiante de Doctorado deberá presentar constancia del 



pago del arancel correspondiente.  



c. El Consejo del Doctorado asignará los créditos correspondientes a cursos específicos, publicaciones 



científicas y pasantías informados en cada informe de avance, según los criterios establecidos en el 



artículo 23° (incisos e, f y g).  



d. El/la estudiante de Doctorado deberá presentar, conjuntamente con el 2° Informe de Avance, una 



exposición oral y pública donde expondrá los aspectos originales de su investigación y los resultados 



obtenidos de acuerdo a los objetivos propuestos en su Plan de Tesis. La exposición oral podrá ser 



desarrollada con la presencia física de los miembros de la comisión de seguimiento o, alternativamente 



en casos particulares, a través de un medio electrónico (por ej., videoconferencias, etc.). La evaluación 



del segundo informe de avance, debe contemplar tanto el informe escrito como la exposición oral.  
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e. El rechazo de dos (2) Informes de Avance consecutivos implicará la exclusión del/de la estudiante de 



la Carrera del Doctorado.  



  



  



CAPÍTULO VIII.-De los Cursos Requeridos  



  



Artículo 23°  



Para cumplimentar los requisitos obligatorios referidos en el Artículo 3° de este reglamento, el/la estudiante 



de doctorado deberá:  



a. Aprobar dentro de los primeros dos años de su carrera el examen de inglés, de acuerdo con el Artículo 



3º, inciso d. El tribunal del examen de idioma inglés será propuesto por el Consejo del Doctorado que 



luego de ser evaluado por la Secretaría Académica de Investigación y Postgrado, será designado por 



Resolución Decanal. Los exámenes serán calificados como “aprobado” o “no aprobado”. El tribunal 



confeccionará un acta de examen y la remitirá a las autoridades de la Carrera.   



b. Aprobar dentro de los primeros dos años de su carrera los cursos obligatorios Epistemología y 



Estadística para dar cumplimiento al Artículo 3º, inciso b. Sólo el Consejo del Doctorado podrá dar 



autorización para tomar estos cursos fuera del ámbito de esta universidad. Asimismo, dicho consejo 



podrá reconocer un curso similar ya aprobado por el/la estudiante de doctorado dentro de los dos años 



anteriores a su inscripción a la Carrera del Doctorado. En ambos casos, el/la estudiante de doctorado 



deberá presentar el programa del curso, debidamente certificado por autoridad competente.   



c. Aprobar cursos de formación específica y otras actividades de postgrado (Artículo 3°, inc. c.) que 



incluyen materias, cursos, seminarios o talleres de postgrado con validez para la Carrera del Doctorado 



en Ciencias Geológicas, aprobados por Resolución Decanal, dictados u organizados por especialistas en 



el tema que reúnan las mismas condiciones académicas exigidas para dirigir una Tesis doctoral.  



d. Los cursos de formación específica y los de Epistemología y Estadística se aprobarán con una 



calificación mínima de siete (7), en la escala de cero a diez.  



e. Antes de la presentación de su Trabajo de Tesis el/la estudiante de doctorado deberá reunir un mínimo de 



catorce (14) créditos mediante la aprobación de los cursos de formación específica y otras actividades de 



postgrado contempladas en este reglamento. El Consejo del Doctorado determinará y propondrá al/a la 



Director/a de la Carrera el puntaje para cada uno, según sean los antecedentes del/de la docente actuante, 



el nivel académico, la duración y demás factores a considerar. Como valor orientativo se considerarán 



veinte (20) horas de curso equivalentes a un (1) crédito.   



f. Los cursos, materias, seminarios o talleres de postgrado dictados en otras facultades de la Universidad 



Nacional de Córdoba o en otras universidades e institutos nacionales o extranjeros podrán tener validez. 



En estos casos, el/la estudiante de doctorado deberá proporcionar al Consejo del Doctorado un 



certificado oficial de la aprobación, así como información acerca del programa, Curriculum vitae 



resumido del o de los especialistas responsables, carga horaria, sistema de evaluación y lugar de 



realización a fin de que éste evalúe el mismo y proponga un puntaje, el cual no superará los tres (3) 



créditos. Serán considerados como válidos cursos realizados hasta dos (2) años antes de la inscripción en 



esta carrera.  



g. Los créditos requeridos podrán ser parcialmente cubiertos con trabajos de investigación o pasantías 



realizadas por el/la estudiante de doctorado, que formen o no parte de su trabajo de tesis, y que 



evidencien la adquisición de herramientas o formación equivalente a la proporcionada por los cursos de 



formación específica. Los mismos podrán ser: 1) publicaciones en revistas con arbitraje, asignándose un 



(1) crédito a cada una como máximo, según sea la calidad de la publicación (difusión nacional o 



internacional, indización, etc.), y el grado de participación del/de la estudiante de doctorado en la autoría, 



totalizando este ítem no más de dos (2) créditos; 2) presentaciones a reuniones científicas, asignándose a 



cada una medio (0,5) crédito como máximo, y por un total no superior a un (1) crédito; 3) pasantías o 



estancias de entrenamiento externo debidamente acreditadas, asignándose a éstas un máximo de hasta 



tres (3) créditos, de acuerdo a su naturaleza, duración y antecedentes del/de la docente bajo el/la cual se 



realizó dicho entrenamiento, quien deberá reunir las mismas exigencias que para dirigir una tesis. Las 



actuaciones deberán ser avaladas, en todos los casos, por la Comisión de Seguimiento de Tesis.   
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CAPÍTULO IX.-De la modificación al Plan de Trabajo de Tesis y cambio de tema  



  



Artículo 24°   



El Plan de Trabajo de cada estudiante de doctorado podrá ajustarse en función de los avances de la 



investigación y/o de lo aconsejado por el/la Director/a o los/as Directores/as de Tesis o por la Comisión de 



Seguimiento de Tesis. La actualización del plan, sus modificaciones y correcciones serán parte de la 



evaluación prevista en el Artículo 17º, inciso c.  



a. Si las modificaciones del Plan de Tesis fuesen tales que éste dejara de ajustarse al plan original, los 



cambios producidos deberán justificarse ante el Consejo del Doctorado al momento de presentar el 



informe de avance correspondiente. Los mismos deberán estar avalados por el/la estudiante de 



doctorado, su/s Director/a/es/as y la Comisión de Seguimiento de Tesis. El cambio de área temática 



podrá dar lugar a la revisión de los requisitos para la admisión de la persona postulante y 



modificaciones en el puntaje asignado a los cursos de formación específica.  



b. Si por razones fundadas el/la estudiante de doctorado resolviera cambiar el tema de Tesis, deberá 



comunicarlo por nota al/a la Director/a de la Carrera acompañando la documentación de una nueva 



presentación de acuerdo con el Artículo 15º, que seguirá el trámite establecido en los Artículos 16º y 



17º, y adjuntando una carta de renuncia al tema previo.  



  



  



CAPÍTULO X.-De la prórroga y exclusión de la Carrera del Doctorado  



  



Artículo 25°  



a. Si la presentación de la Tesis no se produce dentro de los plazos establecidos en el Artículo 4°, el/la 



estudiante de doctorado podrá solicitar una prórroga al Consejo del Doctorado con anterioridad al 



vencimiento. La solicitud, acompañada de un Informe de Avance, deberá contar con el aval 



fundamentado del/de la Director/a o los/as directores/as de Tesis y de la Comisión de Seguimiento de 



Tesis. El pedido de prórroga será considerado por el Consejo del Doctorado y aprobado por el/la 



Director/a de la carrera. La prórroga se concederá por un máximo de dos (2) años, por única vez.  



b. El/la estudiante de doctorado podrá solicitar al Consejo del Doctorado una licencia en la Carrera del 



Doctorado por un plazo total no mayor de un (1) año, por motivos justificados, período que no se 



computará a los efectos del plazo de presentación de Tesis ni el pago del arancel.   



c. El vencimiento de los plazos de prórroga otorgados sin mediar la presentación del trabajo de tesis, el 



rechazo de dos (2) informes anuales, o la falta de cumplimiento por parte del/de la estudiante de 



doctorado de los requisitos y plazos exigidos por este reglamento, darán lugar, previa comunicación a la 



persona interesada, a su exclusión de la Carrera del Doctorado y al archivo del expediente respectivo.  



d. El/la estudiante de doctorado será responsable de la actualización de sus datos de contacto personal a los 



efectos de las comunicaciones que puedan originarse por la aplicación del presente reglamento.  



e. El/la estudiante de doctorado excluido/a de la Carrera del Doctorado podrá solicitar su readmisión por 



una única vez. La nueva presentación estará enmarcada en el Capítulo IV de este reglamento.   



  



  



CAPÍTULO XI.-De la Tesis Doctoral, presentación y defensa  



  



Artículo 26° De la Tesis Doctoral  



a. Concluido el trabajo de investigación, aprobados los cursos obligatorios, electivos y las actividades 



complementarias especificados en el Artículo 3° (inciso b y c), y cumplidos todos los requisitos que 



establecen los artículos precedentes, incluyendo el pago de los aranceles que le hayan sido fijados según 
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lo establecido en el Artículo 11º, inciso d, la Comisión de Seguimiento de Tesis aconsejará al/a la 



estudiante de doctorado la presentación de la Tesis.   



b. Se fija como período de recepción de los trabajos de Tesis, el comprendido entre el 1º de marzo y el 31 



de octubre de cada año.   



c. La Tesis Doctoral puede consistir en un manuscrito totalmente inédito o un manuscrito inédito con el 



agregado de uno o varios trabajos publicados o aceptados para su publicación en revistas científicas 



especializadas con arbitraje. En este último caso, sólo serán válidos los artículos derivados 



exclusivamente del Plan de Trabajo, en los que el/la estudiante de Doctorado sea primer/a o segundo/a 



autor/a.  



d. El título de la Tesis deberá reflejar el contenido de la misma y podrá ser cambiado con respecto al de la 



presentación inicial, si a juicio de la Comisión de Seguimiento de Tesis y del/de la estudiante de 



doctorado resultare conveniente. El cambio del título debe solicitarse por nota elevada al/a la Decano/a.  



e. El trabajo de Tesis deberá ser presentado por mesa de entradas de la facultad en tres (3) ejemplares del 



mismo tenor, con el informe final del/de la Director/a o directores/as de Tesis. La Tesis deberá estar 



escrita a espacio y medio, en papel IRAM A4, en idioma español y sus hojas numeradas en forma 



correlativa. Deberá contener un resumen en español y en inglés de no más de quinientas (500) palabras 



cada uno. Todos los ejemplares deberán estar firmados por el/la estudiante de doctorado y su director/a o 



directores/as.  



f. La defensa de la Tesis Doctoral consistirá en una disertación erudita del tema de tesis desarrollado por 



el/la estudiante de doctorado.  



  



Artículo 27° Del Jurado de Tesis  



  



a. El trámite de designación del jurado de tesis será iniciado a solicitud del/de la estudiante de doctorado 



con el aval del/de la Director/a o Directores/as de Tesis, una vez concluido el trabajo y cumplidos los 



requisitos previstos en el Artículo 3º de este reglamento.  



b. El jurado de tesis será propuesto por el Consejo del Doctorado al/a la Director/a del Doctorado, quien 



elevará la propuesta para su designación.   



c. El jurado de tesis estará constituido por los miembros de la Comisión de Seguimiento de Tesis excepto 



el/la director/a de la Tesis, quien será reemplazado/a por otro miembro para completar un total de tres (3) 



jurados. Estos deberán reunir los mismos requisitos que un/a Director/a de Tesis (Art. 20º). Asimismo, y 



bajo los mismos requerimientos, se designarán dos (2) miembros suplentes. El Jurado de Tesis quedará 



entonces constituido por tres (3) miembros titulares y dos (2) miembros suplentes, considerando que al 



menos dos (2) de ellos (uno titular y uno suplente) deben ser externos. Por externo se entiende 



pertenecientes a otra universidad nacional, privada o extranjera.   



d. Los miembros propuestos para el jurado dispondrán de un plazo de cinco (5) días hábiles a partir de 



recibida la comunicación de su designación para comunicar por escrito (vía correo electrónico o postal) 



al Doctorado su aceptación.  



e. Los/as co-autores/as de publicaciones conjuntas con el/la estudiante de doctorado directamente 



vinculadas con la Tesis, así como personas que posean relación de parentesco con el/la mismo/a, no 



podrán integrar el jurado de tesis.  



f. La propuesta del Consejo del Doctorado se efectuará dentro de los treinta (30) días a partir de la 



recepción de la solicitud de integración del jurado de tesis. Una vez designado el jurado, se notificará a 



sus miembros, al/a la estudiante de doctorado, a su Director/a o Directores/as de tesis.  



g. Los miembros del jurado de Tesis podrán ser recusados por el/la estudiante de doctorado, su Director/a o 



Directores/as de Tesis dentro de los cinco (5) días hábiles a partir de la fecha de la aceptación de su 



designación. Las recusaciones sólo podrán ser basadas en causales establecidas en el Código de 



Procedimiento Civil y Comercial de la Nación, en lo que se refiere a recusación de jueces. Una vez 



enunciada la recusación, se correrá vista por el término de cinco (5) días hábiles a los miembros 



recusados, a fin de que formulen los descargos que estimen corresponder. El/la Decano/a, en resolución 



fundada, resolverá la cuestión en un término no mayor de diez (10) días hábiles.  
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h. Los miembros del jurado de Tesis podrán excusarse por las mismas causales por las que pueden ser 



recusados. La sola presentación, debidamente fundada, bastará para que el/la Decano/a haga lugar a la 



misma.  



  



Artículo 28º De la evaluación  



a. La Tesis Doctoral será objeto de una evaluación final por el jurado de tesis a que se refiere el Artículo 27º. 



Se entregará un ejemplar de la Tesis a cada miembro del jurado, quienes deberán acusar el recibo 



correspondiente. El jurado evaluará el Trabajo de Tesis en un plazo no superior a los treinta (30) días 



desde la recepción de los ejemplares, debiendo remitir sus dictámenes por escrito y en forma individual 



al/a la Director/a de la carrera. Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores, éste/a informará al/a la 



estudiante de doctorado sobre la evaluación del manuscrito, emitiendo un dictamen en los términos que se 



indican en el inciso b de este artículo.  



b. La evaluación final de la Tesis, con mayoría de votos del jurado podrá resultar:  



1. Aceptada para su exposición  



1.1. Sin correcciones, en cuyo caso se procederá según el inciso c de este artículo.   



1.2. Con correcciones menores. En este caso el/la estudiante de doctorado deberá modificarla o 



complementarla, en un plazo no mayor de treinta (30) días.   



1.3. Con correcciones mayores. En este caso el/la estudiante de doctorado deberá modificarla o 



complementarla, en un plazo no mayor de sesenta (60) días corridos.   



2. Rechazada. Si esto ocurre, el/la estudiante de doctorado no podrá presentarla para su evaluación por un 



Jurado, hasta transcurridos doce (12) meses de su presentación original, término durante el cual deberá 



rehacerla.  



c. Si el jurado aceptara la Tesis, el/la Director/a de la Carrera fijará una fecha para que el/la estudiante de 



doctorado realice la exposición y defensa oral de la misma en sesión pública, y comunicará 



fehacientemente a los miembros del jurado y al/a la estudiante de doctorado la fecha establecida. Al 



momento de la defensa, el/la estudiante de doctorado deberá presentar la versión revisada de la Tesis. 



El/la estudiante de doctorado dispondrá como máximo de una hora para su exposición; a continuación, los 



miembros del jurado podrán formular preguntas aclaratorias.  



d. El Jurado calificará la Tesis de acuerdo con la siguiente escala de evaluación: Bueno (7), Distinguido (8-



9) y Sobresaliente (10).   



e. La calificación final del Jurado de Tesis será irrecurrible.   



f. El/la estudiante de doctorado deberá presentar dos (2) ejemplares impresos y uno en formato digital de la 



versión final del trabajo de Tesis Doctoral, de los cuales, uno se destinará al Archivo y el otro a la 



Biblioteca de la Facultad.  



  



  



CAPÍTULO XII.-Del otorgamiento del Grado de Doctor/a en Ciencias Geológicas  



  



Artículo 29º  



  



Cuando el/la estudiante de doctorado haya cumplido todos los requisitos establecidos en este Reglamento y 



las resoluciones que se dicten en consecuencia, el/la Señor/a Decano/a dará curso a los trámites necesarios 



para que la Universidad Nacional de Córdoba le otorgue el grado de Doctor/a en Ciencias Geológicas en 



colación de grados.  



  



 



 



CAPÍTULO XIII.-De los derechos de las partes  



  



Artículo 30º  
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a. En el caso de incumplimiento de este reglamento por parte del/de la estudiante de doctorado, del/de la 



Director/a o los/as Directores/as, de la Comisión de Seguimiento de Tesis o de los miembros del jurado 



de Tesis, las partes podrán recurrir en forma debidamente fundamentada al Consejo del Doctorado. 



Asimismo, podrán apelar al/a la Director/a de la Carrera, y por intermedio de éste/a al HCD, por el 



incumplimiento u omisión de lo dispuesto por el Consejo del Doctorado. Las presentaciones producidas 



quedarán incorporadas al expediente respectivo.  



b. El Consejo del Doctorado mantendrá un registro de las actuaciones y las tendrá en cuenta como 



antecedente en nuevas admisiones y en las designaciones de Directores/as, comisiones de seguimiento y 



jurados.  



c. El/la estudiante de doctorado podrá publicar o patentar aspectos parciales de su Trabajo de Tesis antes de 



que éste sea expuesto en la defensa oral. Las publicaciones podrán ser de autoría exclusiva del/de la 



estudiante de doctorado, en coautoría con su Director/a o Directores/as o con otros/as co-autores/as si a 



juicio del/de la Director/a o Directores/as se justifica, debiendo constar en la publicación que constituyen 



parte de su trabajo de tesis.  



d. El/la director/a, o al menos uno de los/as Directores/as de Tesis, deberá estar presente durante la defensa 



del trabajo de Tesis, de manera presencial o a través de videoconferencia, pudiendo intervenir para 



ampliar aspectos de la presentación en caso de que ello fuere necesario.  



  



Artículo 31º  



  



a. Toda situación no prevista por el presente reglamento será considerada por el Consejo del Doctorado en 



Ciencias Geológicas, a instancias del HCD.   



b. Disposición transitoria: Los/as estudiantes de doctorado que hayan ingresado a la Carrera del Doctorado 



de esta facultad con anterioridad a la vigencia del presente reglamento podrán optar por acogerse al 



mismo. En caso de atenerse a la reglamentación anterior, dispondrán del plazo contemplado en ella para 



completar su tesis doctoral incluyendo las prórrogas consideradas en dicha norma.  
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1. FUNDAMENTACIÓN  



La Geología es la ciencia que estudia el origen, formación y evolución de la Tierra, 



los materiales que la componen y su estructura. Como tal, consiste en un amplio espectro 



de disciplinas físicas, químicas y biológicas interconectadas que se ocupan de los procesos 



que han estado ocurriendo en nuestro planeta durante miles de millones de años, desde la 



escala subatómica hasta la planetaria. Las Ciencias de la Tierra son indispensables para 



comprender los cambios que se producen actualmente en nuestro planeta y como tal, 



pueden ayudarnos a conservar sus ambientes y darnos la capacidad de gestionar sus 



recursos naturales.  



El siglo XXI plantea muchos desafíos para la sostenibilidad de nuestro planeta. En 



relación a los objetivos de Desarrollo Sostenible, la UNESCO indica que, “Los 



ecosistemas y la biodiversidad proporcionan bienes y servicios básicos de vital 



importancia para la disminución de la pobreza y el desarrollo de la economía. Su gestión a 



largo plazo tiene implicancias científicas, ambientales, sociales y de desarrollo. Las 



Ciencias de la Tierra permiten responder a los desafíos que debemos afrontar para 



preservar el ambiente y garantizar un desarrollo sostenible”.   



Uno de estos desafíos es que los seres humanos encontraremos escasez de materias 



primas y recursos energéticos convencionales. A su vez, la amenaza de cambio climático 



global hace más sombrío el panorama. Es por eso que los estudios de postgrado vinculados 



a las Ciencias de la Tierra juegan un papel preponderante para el desarrollo y el avance del 



conocimiento relacionado con el funcionamiento y evolución del sistema Tierra, así como 



también con la exploración, explotación y utilización responsable de recursos naturales, 



que priorice ante todo la preservación del medio ambiente.   



A nivel global, el estudio de nuestro planeta está pasando por una fase muy 



interesante de desarrollo. Por ejemplo, los avances tecnológicos, incluidas las 



observaciones satelitales, son un buen augurio para obtener nuevos conocimientos sobre 



los procesos de la Tierra. Las mejoras en las técnicas numéricas basadas en computadora 



ayudan a modelar los procesos de la Tierra a niveles sin precedentes.   
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Nuestro país es de gran tamaño. Incluyendo la superficie del sector Antártico, se 



posiciona en el séptimo lugar a nivel mundial por su extensión. Posee una de las 



plataformas marinas más extensa y tiene una de las reservas energéticas más grandes del 



mundo en hidrocarburos no convencionales y en yacimientos de litio, así como en recursos 



hidrogeológicos (acuífero Guaraní). Gran parte de la economía del país se desarrolla sobre 



el sustrato geológico cuaternario (suelos, paisaje, aguas superficiales y subterráneas) siendo 



vulnerable a numerosos riesgos de origen geológico (sismos, volcanes, deslizamientos, 



erosión de suelos y costera, inundaciones, etc.). Es por esto que Argentina tiene 



importantes desafíos en el campo de las Ciencias de la Tierra, lo que potencia la 



importancia de las instituciones académicas y científicas del país, cuyo rol es el de formar 



recursos humanos altamente calificados, capaces de utilizar y desarrollar herramientas 



científico-tecnológicas de alta calidad que conduzcan al entendimiento de sistemas 



complejos y al mismo tiempo brinden soluciones y permita diseñar estrategias de manejo y 



preservación de los recursos más adecuadas para el país.  



En este sentido, el doctorado en Ciencias Geológicas de la Universidad Nacional de 



Córdoba, constituye una opción de postgrado que permite a las personas graduadas en 



Geología, así como también en carreras afines, adquirir los conocimientos y desarrollar 



capacidades de alto nivel, necesarios para abordar diversas problemáticas relacionadas con 



las Ciencias de la Tierra. Se trata de uno de los doctorados más antiguos del país, teniendo 



en cuenta que su origen se remonta a la creación de la Academia Nacional de Ciencias 



(1869). En 1956, se estableció formalmente el título de Doctor/a en Ciencias Geológicas y 



desde entonces se entregaron más de 320 diplomas. Sólo desde el año 2015 han egresado 



40 Doctores y Doctoras (promedio de 8 personas egresadas por año). En su mayoría, 



quienes egresan de este doctorado forman parte de los grupos de científicos/as en centros 



de investigaciones nacionales e internacionales y también se desempeñan como docentes 



en Universidades estatales/privadas, siendo un número importante captados/as por el medio 



socio productivo del país. Año tras año nuestro Doctorado ha incrementado su oferta de 



cursos de postgrado específicos a partir del aporte de especialistas con alta reputación en 



una amplia gama de temas que, además, reconocen la trascendencia de nuestro postgrado.   
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Este Doctorado aspira a que se logren aportes originales, que contribuyan a fomentar 



y mejorar la generación de conocimiento, actividad propia e indelegable de la Universidad. 



El logro de esta meta conduce, además, a la formación de recursos humanos de alto nivel 



que cumplirán una función importante en la transmisión de conocimiento. En este sentido 



se tiene el convencimiento que sólo con una formación de postgrado de excelencia y 



haciendo los mayores esfuerzos para insertar nuestros doctorados en la docencia 



universitaria se logrará un sustancial mejoramiento de la calidad de la enseñanza y la 



investigación en nuestra institución.  



2. OBJETIVOS DE LA CARRERA  



El Doctorado en Ciencias Geológicas de la Universidad Nacional de Córdoba tiene como 



objetivo promover la formación de recursos humanos del máximo nivel académico, que tiendan 



al desarrollo integral de la Ciencias de la Tierra por medio de la generación de conocimientos 



científicos originales dentro de la disciplina, en la búsqueda de soluciones tecnológicas y/o 



innovaciones, sociales o económicas.   



3. PERFIL ACADÉMICO DEL EGRESADO  



En el contexto del presente plan de estudio, donde se contempla el desarrollo de una 



temática novedosa, bajo la tutela de especialistas, la realización de cursos obligatorios y 



específicos, el perfil del/ de la egresado/a que se busca formar es el de una persona con 



sólidos conocimientos en una rama específica de las Ciencias de la Tierra, capaz de 



orientar su actividad tanto hacia la docencia como a la investigación básica o aplicada. La 



formación adquirida durante el postgrado, y especialmente durante la realización de una 



Tesis Doctoral de jerarquía facilitará la inserción del/ de la doctorando/a en el sistema 



científico-tecnológico del país, y/o constituirá un importante antecedente académico para 



su vinculación con empresas estatales o privadas que tengan interés en investigación y 



desarrollo en determinadas áreas de las Ciencias de la Tierra.  



La persona egresada deberá ser un/una profesional capaz de generar aportes originales 



y universales en el área de las Ciencias de la Tierra, en un marco de excelencia académica 



en la investigación científica y para poder formar recursos humanos en este campo del saber.    
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4. TÍTULO ACADÉMICO QUE SE OTORGA  



Doctor/a en Ciencias Geológicas.  



 REQUISITOS DE INGRESO  



Podrán postularse a la Carrera del Doctorado en Ciencias Geológicas:  



a. Las personas egresadas con título de Geólogo/a, o Licenciado/a en Geología de esta 



Universidad o de otras Universidades Nacionales, Provinciales o privadas, o del 



extranjero legalmente reconocidas.  



b. Las personas egresadas con otros títulos de grado expedidos por Facultades de la 



Universidad Nacional de Córdoba, de otras Universidades Nacionales, Provinciales y 



Extranjeras legalmente reconocidas. En este caso el Consejo del Doctorado evaluará 



el título, antecedentes y el plan de trabajo de la persona postulante y si lo considera 



necesario, fijará las pruebas o exámenes que a su juicio deban ser aprobados.   



5. ORGANIZACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO  



La carrera de Doctorado en Ciencias Geológicas tiene un plan de estudio con organización 



semi-estructurada. La carrera exige la aprobación de dos cursos de postgrado de formación 



general obligatorios dentro de sus dos primeros años: Epistemología (2 créditos) y Estadística (2 



créditos). También requiere realizar actividades de postgrado y aprobar cursos de formación 



específica hasta reunir diez (10) créditos (véase Reglamento). Éstos tenderán a completar la 



formación académica del estudiante de Doctorado, proporcionando al mismo tiempo las 



herramientas indispensables para la realización del trabajo de Tesis. También, tendrá que 



demostrar conocimiento del idioma Inglés dentro de sus dos primeros años en la carrera, ya sea 



aprobando el Examen de Idiomas para Doctorandos y Adscriptos de esta Facultad, o mediante 



certificados que serán evaluados oportunamente por el Consejo de Doctorado. 



 



Duración. La duración de la carrera tendrá un mínimo de 2 años y un máximo de 5 años a 



partir de la fecha de admisión. En casos debidamente justificados el Consejo del Doctorado, con 



el aval previo de los/las Directores/as de Tesis y de la Comisión de Seguimiento, podrá otorgar 



una prórroga de hasta dos años, por única vez. 
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Horas de Formación. Los cursos de postgrado de formación general obligatorios, 



Epistemología y Estadística, suman 40 h de duración cada uno, mientras que las actividades de 



formación específica deben alcanzar hasta diez (10) créditos como mínimo. Se reconocerá 1 (un) 



crédito por cada 20 (veinte) horas de curso. De manera anual, el/la estudiante de doctorado 



deberá presentar los resultados parciales de su plan de trabajo de Tesis mediante un informe de 



avance que será evaluado por su Comisión de Seguimiento de Tesis. Conjuntamente con el 2° 



Informe de Avance, el/la estudiante de Doctorado expondrá a los miembros de la Comisión de 



Seguimiento, los aspectos originales de su investigación y los resultados obtenidos de acuerdo a 



los objetivos propuestos en su Plan de Tesis, con una exposición oral y pública. La misma podrá 



ser desarrollada con la presencia física de los miembros de la Comisión de Seguimiento o, 



alternativamente en casos particulares, a través de un medio electrónico (por ej., 



videoconferencias, etc.). La evaluación del segundo informe de avance, debe contemplar tanto el 



informe escrito como la exposición oral. Concluido el trabajo de investigación, y cumplidas las 



exigencias en cuanto a la aprobación de cursos obligatorios, examen de idioma inglés y reunido 



un mínimo de 10 créditos, la Comisión de Seguimiento de Tesis aconsejará al/a la estudiante de 



Doctorado la presentación de la Tesis. La Tesis Doctoral puede consistir en un manuscrito 



totalmente inédito o un manuscrito inédito con el agregado de uno o varios trabajos publicados o 



aceptados para su publicación en revistas científicas especializadas con arbitraje. En este último 



caso, sólo serán válidos los artículos derivados exclusivamente del Plan de Trabajo, en los que 



el/la estudiante de Doctorado sea primer/a o segundo/a autor/a.  



Asignación de créditos. Los cursos de doctorado serán considerados como válidos para ser 



acreditados cuando el/la coordinador/a y los/as docentes del curso reúnan las mismas condiciones 



académicas exigidas para dirigir una Tesis doctoral; los cursos deberán ser aprobados con una 



calificación no inferior a 7 (siete) puntos sobre 10 (diez). En estos casos, el/la estudiante de 



doctorado deberá proporcionar al Consejo del Doctorado un certificado oficial de la aprobación, 



así como información acerca del programa, Curriculum Vitae resumido del/de la o de los/as 



especialistas responsables, carga horaria, sistema de evaluación y lugar de realización a fin de 



que éste evalúe el mismo y proponga un puntaje. Serán considerados como válidos cursos 



realizados hasta dos (2) años antes de la inscripción en esta carrera.  
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Los 10 créditos requeridos podrán ser parcialmente cubiertos con trabajos de investigación o 



pasantías realizadas por el/la doctorando/a, que formen o no parte de su Trabajo de Tesis, y que 



evidencien la adquisición de herramientas o formación equivalente a la proporcionada por los 



cursos de formación específica. Los mismos podrán ser: 1) publicaciones en revistas con 



arbitraje, asignándose un (1) crédito a cada una como máximo, según sea la calidad de la 



publicación (difusión nacional o internacional, indización, etc.), y el grado de participación 



del/de la doctorando/a en la autoría, totalizando este ítem no más de dos (2) créditos; 2) 



presentaciones a reuniones científicas, asignándose a cada una medio (0,5) crédito como 



máximo, y por un total no superior a un (1) crédito; 3) pasantías o estancias de entrenamiento 



externo debidamente acreditadas, asignándose a éstas un máximo de hasta tres (3) créditos, de 



acuerdo a su naturaleza, duración y antecedentes del/de la profesor/a o investigador/a bajo quien 



se realizó dicho entrenamiento, quien deberá reunir las mismas exigencias que para dirigir una 



tesis. Las actuaciones deberán ser avaladas, en todos los casos, por la Comisión de Seguimiento 



de Tesis.  



 



Cuadro síntesis de la carga horaria  



Actividades 



Carga horaria (h) Créditos 



Teórica Práctica Total 1 crédito = 20 h 



Cursos obligatorios   



 



Estadística 



Epistemología 



 



 



20 



20 



 



 



20 



20 



 



 



40 



40 



 



 



2 



2 



Cursos electivos/      



Publicaciones*/ Reuniones  



Científicas*/ Pasantías*  



(requisitos mínimos)  



  200 10 



Subtotales(requisitos mínimos)  280  14 
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Tesis Doctoral  



La tesis doctoral corresponde a un trabajo de investigación científica original que 



constituya un aporte significativo al progreso del conocimiento científico o tecnológico de la 



especialidad. El/la Tesista, su/s Director/a/Directores/as, tema y proyecto de Tesis serán 



aprobados previamente como requisitos de admisión a la Carrera de Doctorado, tal como se 



explicitó previamente.  



 Director/a de Tesis  



Podrán ser Directores/as de Tesis docentes de esta u otra universidad nacional o extranjera 



que acrediten suficientes antecedentes en investigación, o investigadores/as de organismo 



nacional de ciencia y técnica. Los/as Directores/as de Tesis deberán poseer grado académico de 



Doctor/a otorgado por ésta u otra universidad legalmente reconocida. Además, en todos los casos, 



el/la Director/a o los/as Directores/as deberán acreditar antecedentes científicos en el tema de la 



Tesis y actividad de investigación en los últimos 5 años. Los/as mismos/as serán designados por 



Resolución Decanal, según la propuesta del Consejo del Doctorado. Excepcionalmente se 



considerarán casos extraordinarios, que serán analizados por el Consejo de la Carrera del 



Doctorado en Ciencias Geológicas y resueltos por Resolución Decanal. Las funciones del/de la 



Director/a y/o Directores/as de Tesis se detallan en el Reglamento de la Carrera de Doctorado en 



Ciencias Geológicas.   



Seguimiento del Trabajo de Tesis Doctoral  



El trabajo de Tesis Doctoral será evaluado al menos una vez por año por la Comisión de 



Seguimiento de Tesis. Esta Comisión estará integrada por tres (3) miembros designados por 



Resolución Decanal, a propuesta del Consejo del Doctorado. Podrán ser miembros de esta 



Comisión las personas que, de acuerdo con el Reglamento, reúnan las condiciones para ser 



Director/a de Tesis. Al menos uno de los miembros deberá ser docente de esta Facultad o 



integrante del padrón de este Doctorado. El/la Director/a o uno/una de los/as Directores/as de 



Tesis será designado/a como miembro de la misma. Las funciones de la Comisión de 



Seguimiento están detalladas en el Reglamento del Doctorado en Ciencias Geológicas.  
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 Trabajo de Tesis.    



Concluido el trabajo de investigación, aprobadas todas las variantes de actividades 



especificadas en el Reglamento, y cumplidos todos los requisitos, la Comisión de Seguimiento 



aconsejará al/a la Doctorando/a la presentación de la Tesis. El trabajo de Tesis deberá ser 



presentado por Mesa de Entradas de la Facultad en tres (3) ejemplares del mismo tenor, con el 



Informe Final del Director o Directores de Tesis. La Tesis deberá estar escrita a espacio y medio, 



en papel IRAM A4, en idioma español y sus hojas numeradas en forma correlativa. Deberá 



contener un resumen en español y en inglés de no más de quinientas (500) palabras cada uno. 



Todos los ejemplares deberán estar firmados por el/la Doctorando/a y su Director/a o 



Directores/as. La defensa de la Tesis Doctoral consistirá en una disertación erudita del tema de 



Tesis desarrollada por el/la Doctorando/a.  



Tribunal Evaluador de Tesis.   



El trámite de designación del Jurado de Tesis será iniciado a solicitud del/de la 



Doctorando/a con el aval del/de la directora/a o los Directores/as de Tesis, una vez concluido el 



Trabajo de Tesis y cumplidos los requisitos previstos en el Reglamento. El Jurado de Tesis será 



propuesto por el Consejo del Doctorado al/a la Director/a del Doctorado, quien elevará la 



propuesta al/a la Decano/a para su designación. 



El Jurado de Tesis estará constituido por los miembros de la Comisión de Seguimiento de 



Tesis excepto el/la Director/a, quien será reemplazado/a por otro miembro para completar un total 



de tres (3) jurados que deberán reunir los mismos requisitos que un/a Director/a de Tesis. 



Asimismo, y bajo los mismos requerimientos, se designarán dos (2) miembros suplentes. El 



Jurado de Tesis quedará entonces constituido por tres (3) miembros titulares y dos (2) miembros 



suplentes, considerando que al menos dos (2) de ellos (uno titular y uno suplente) deben ser 



externos. Por externo se entiende pertenecientes a otra Universidad Nacional, Privada o 



Extranjera. Los/as coautores/as de publicaciones conjuntas con el/la Doctorando/a directamente 



vinculadas con la Tesis, así como personas que posean relación de parentesco con el/la mismo/a, 



no podrán integrar el Jurado de Tesis. La propuesta del Consejo del Doctorado se efectuará 
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dentro de los treinta (30) días a partir de la recepción de la solicitud de integración del jurado. 



Una vez designado, se notificará a sus miembros, al/a la Doctorando/a, a su Director/a o 



Directores/as de Tesis.  



La Tesis Doctoral será objeto de una evaluación final por el Jurado de Tesis. El Jurado 



evaluará el Trabajo de Tesis en un plazo no superior a los treinta (30) días desde la recepción de 



los ejemplares, debiendo remitir sus dictámenes por escrito y en forma individual al/a la 



Director/a de la Carrera. Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores, éste/a informará al/a la 



Doctorando/a sobre la evaluación del manuscrito, emitiendo un dictamen. La evaluación final de 



la Tesis, con mayoría de votos del Jurado podrá resultar:   



a) Aceptada para su exposición. En este caso, se pueden hacer tres tipos de 



recomendaciones:  



1. Sin correcciones, en cuyo caso se procederá según el Reglamento (inciso c del artículo 28).   



2. Con correcciones menores. En este caso el/la estudiante de doctorado deberá modificarla o 



complementarla, en un plazo no mayor de treinta (30) días.   



3. Con correcciones mayores. En este caso el/la estudiante de doctorado deberá modificarla o 



complementarla, en un plazo no mayor de sesenta (60) días corridos.   



b) Rechazada.  Si esto ocurre, el/la estudiante de doctorado no podrá presentarla para su 



evaluación por un Jurado, hasta transcurridos doce (12) meses de su presentación original, 



término durante el cual deberá rehacerla.  



Si el Jurado aceptara la Tesis, el/la Director/a de la Carrera fijará una fecha para que el/la 



estudiante de doctorado realice la exposición y defensa oral de la misma en sesión pública, y 



comunicará fehacientemente a los miembros del Jurado y al Doctorando la fecha establecida. 



El/la estudiante de doctorado dispondrá como máximo de una hora para su exposición; a 



continuación, los miembros del Jurado podrán formular preguntas aclaratorias.  
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El Jurado calificará la Tesis de acuerdo con la siguiente escala de evaluación: Bueno (7), 



Distinguido (8-9) y Sobresaliente (10). La calificación final del Jurado de Tesis será irrecurrible 



y se asentará en un Acta ad hoc con la firma de todos los integrantes del Jurado.  



 



7. PROPUESTA DE SEGUIMIENTO CURRICULAR   



El sistema propuesto tendrá como objeto revelar las fortalezas y debilidades de la 



carrera, así como identificar posibles oportunidades y amenazas.   



Conscientes de que los/as estudiantes tienen distintas formas de aprender, nuestro 



Doctorado promueve en sus docentes utilizar distintos métodos de enseñanza, a partir de la 



convicción de que el conocimiento es co-construido en conjunto con los/as estudiantes.  



Asimismo, instamos a que las estrategias de evaluación estén orientadas a verificar la 



comprensión profunda de los fenómenos estudiados. Es por eso que siguiendo nuevos enfoques 



pedagógicos, nos interesa la puesta en práctica de evaluaciones próximas a la realidad académica 



en la cual está enmarcado el perfil de la carrera. Con esto pretendemos favorecer el razonamiento 



y juicio crítico, abordando situaciones complejas, con evaluaciones en situación auténtica.  



La Comisión de Seguimiento tendrá el objetivo de evaluar el avance del/de la estudiante 



de doctorado. Se utilizará el concepto de evaluación formativa, con el objetivo de generar una 



retroalimentación entre el/la estudiante de doctorado, su director/a y los/as integrantes de la 



Comisión de Seguimiento. De esta forma, la evaluación formativa permitirá ser holística y 



adaptarse a las necesidades de la persona que aprende y estará integrada en el proceso de 



enseñanza/aprendizaje.  



El Consejo del Doctorado verificará permanentemente la adecuación de los contenidos 



de las actividades curriculares a fin de garantizar que los conocimientos impartidos en los cursos 



tanto obligatorios como electivos respondan al estado del arte en cada disciplina. Asimismo, se 



cotejará la pertinencia y actualización de la bibliografía de cada actividad curricular, la oferta de 



actividades prácticas y los recursos tecnológicos empleados en las sucesivas instancias 



formativas.   
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Mediante encuestas semiestructuradas se requerirá el parecer de los/as estudiantes 



acerca de la actualización de contenidos, los objetivos de enseñanza, el desempeño docente, la 



calidad del material bibliográfico facilitado, la efectividad y potencialidad de las actividades y 



metodologías propuestas y el grado de conformidad del/de la estudiante respecto al proceso 



general de enseñanza y de las condiciones de aprendizaje.  



De igual modo, se interactuará con los/as docentes a fin de conocer sus requerimientos, 



su parecer acerca de las necesidades particulares de cada grupo de cursado o de estudiantes 



específicos/as. En función de las observaciones realizadas tanto por docentes como estudiantes de 



cursos, se podrán plantear posibles mejoras, evaluar contenidos, instancias de mediación, 



sistemas de evaluación y otros temas relacionados con el proceso de enseñanza/aprendizaje.   



Periódicamente, se realizará un análisis estadístico de los resultados cuantitativos de la 



Carrera de Doctorado, en cantidad de estudiantes inscriptos/as, admitidos/as, y la cantidad de 



estudiantes que completaron las tesis concluidas y defendidas oralmente. Anualmente, se 



planificarán encuestas entre nuestros/as graduados/as con el objetivo de recabar información 



acerca de su producción científica, su inserción laboral y el grado de satisfacción en relación a su 



formación doctoral.   



 



8. CONTENIDOS MÍNIMOS DE ASIGNATURAS OBLIGATORIAS  



I. Estadística  



 Objetivos   



o Brindar al/a la estudiante un marco básico de Teoría General de la Estadística, así como 



el nexo teórico-práctico adecuado para la aplicación de la metodología correspondiente. 



o Proponer distintos métodos de inferencia estadística aplicados a las Ciencias de la 



Tierra. 



o Favorecer la comprensión de la mecánica de las herramientas utilizadas. 



o Establecer criterios de aplicación de distintas metodologías. 



o Introducir al manejo de programas de computación donde se apliquen los modelos 



estudiados. 
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o Al finalizar el curso los/as estudiantes deberán conocer los fundamentos teóricos y 



prácticos para realizar estimaciones no paramétricas. Regresiones. Densidades. Deberá 



poder realizar estas estimaciones con los conjuntos de confianza correspondientes.  



Contenidos mínimos  



Análisis descriptivo de una y de dos variables conjuntas. Probabilidad. Variables 



Aleatorias. Distribuciones en el muestreo. Estimación. Pruebas de Hipótesis. Diseños de 



Experimentos simples. Correlación y Regresión. Introducción al análisis secuencial y al análisis 



espacial.   



Duración: cinco días  



Carga horaria: 40 horas.  



Evaluación  



El/la estudiante deberá analizar críticamente su proyecto de investigación y aplicar los 



contenidos tratados y resolver ejercicios similares a los resueltos en clases a la luz de las 



concepciones discutidas a lo largo del curso. La evaluación constará de una exposición oral ante 



la clase de la aplicación de la metodología estadística adecuada en el tema de investigación del/de 



la estudiante de doctorado. 



Bibliografía 



Davis, J. 1986. Statistics and data analysis in Geology. John Wiley & Sons. New York. 



Hollander, M & D. Wolfe. 1973. Nonparametric statistical methods. J. Wiley & Sons. New 



York. 



Johnson R. & Dean W. 1998. Applied multivariate statistical analysis. Prentice-Hall. New 



Jersey.  



Kennedy, J. and Adam N. 1982. Estadística para Ciencias e Ingeniería. Harla-Harper&Row 



Latinoamericana. México.  



Manly, B. 1986. Multivariate statistical methods. Chapman & Hall. London.  



Irwin, M., Freund, J. &Johnson, R. 1992. Probabilidad y estadística para ingenieros. 



Prentice-Hall, Hispanoamericana. México. 
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Siegel, S.1956. Nonparametric statistics for the behavioral sciences. McGraw-Hill. New 



York. 



Sokal, R. &Rohlf, F.J. 1980. Introducción a la bioestadística. Reverté. Madrid. 



Spiegel, M. 1991. Estadística. McGraw-Hill. Madrid.  



Zar, J. 1984. Biostatisticalanalysis. Prentice-Hall. New Jersey. 



II.  Epistemología  



Objetivos  



 Se espera que los/as estudiantes sean capaces de: 



o Reflexionar sobre la propia práctica científica enmarcada en su proyecto de 



investigación. 



o Identificar distintas corrientes epistemológicas a nivel general y su reflejo en las 



Ciencias de la Tierra. 



o Resignificar su propio diseño metodológico a la luz de las concepciones abordadas en el 



curso. 



o Dimensionar la función social de la investigación científica y del/de la científico/a en la 



sociedad actual, enmarcado en el abordaje interdisciplinario que demandan, por 



ejemplo, las problemáticas socio-ambientales actuales. 



 



Contenidos Mínimos 



a) Corrientes  epistemológicas  clásicas:  Empirismo, Positivismo, Inductivismo, 



Falsacionismo, Paradigmas, Programas de Investigación, Realismo e instrumentalismo.   



b) Corrientes epistemológicas contemporáneas que reconfiguran la relación sujeto-objeto y la 



ciencia clásica con otros saberes: la complejidad, la construcción social, sociología de la 



ciencia.  



Duración: cinco días  



Carga horaria: 40 h. Cinco días de 8 horas de clase presenciales (40 horas)   
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Para la evaluación final se proponen dos instancias: 



1) El/la estudiante deberá analizar críticamente su proyecto de investigación a la luz de las 



concepciones discutidas a lo largo del curso. En cada encuentro se discutirá sobre un texto 



propuesto, en base a lo cual, se propiciará que los/as participantes compartan su reflexión crítica 



sobre su proyecto y el de sus colegas. Esta modalidad de evaluación puede ser canalizada en la 



participación en un foro del aula virtual. 



2) Escribir un ensayo breve de un tema a elección desarrollado a lo largo del curso, que le haya 



permitido redimensionar su proyecto formativo y de investigación.  



Bibliografía 



 Bourdieu, Pierre. 2000. Los usos sociales de la ciencia. Ediciones Nueva Visión. Argentina.  



 Chalmers, Alan. 2000. ¿Qué es esa cosa llamada ciencia?. Siglo XXI. Madrid. 



 Echeverría, Javier. 1998. Filosofía de la Ciencia. Ed.  Akal. Madrid. 



 Feyerabend, Paul. 1986. Tratado contra el método. Editorial Tecnos. España.  



 Kuhn, Thomas. Año. La estructura de las revoluciones científicas. Fondo de cultura económica. 



México.  



 Lakatos, Imre. 1987. Historia de la ciencia y sus Reconstrucciones racionales. Editorial Tecnos. 



España 



 Latour, Bruno y  Woolgar, Steve. 1995.  La vida  en el laboratorio. La construcción de los hechos  



científicos. Editorial Alianza. España. 



 Latour, Bruno. 1999.  La esperanza de  Pandora. Ensayos sobre la realidad de los estudios de la 



ciencia. Editorial Gedisa. España 



 Mayr, Ernst . 2006. Porque es única la biología: consideraciones sobre la autonomía de una 



disciplina científica. Autor Editor Editorial. España 



 Morin, Edgar. 2000.  Introducción al paradigma de  la complejidad. 



http://cursoenlineasincostoedgarmorin.org/images/descargables/Morin_Introduccion_al_pensami



ento_complejo.pdf  



 Palma, Héctor y Pardo Rubén. 2012.   Epistemología de las ciencias sociales. Perspectivas y 



problemas de las representaciones científicas de lo social. Editorial  Biblos. Argentina.  



 Popper, Karl. 1980. La lógica de la investigación científica. Editorial Tecnos. España. 
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